
 

 



 



 



 



 



 



 



 



manifiesta que el informe de gerente del ejercicio económico 2016, estuvo a 
disposición de los accionistas, on las oficinas de la Compañía, ubicadas en la 
Provincia de Pichincha, Cantón Cayambe, ciudad de Cayambe, calle Patricio Romero. 
E-12 y 13 de Abril Bao La Loma, domicilio principal de la Compañía, con la 
antcipación legal que establece la Loy de Compañías, en su artículo 292. por lo 
menos con quince días de antoupación a la fecha de celebración de esta junta. 
Recalcando que es necesario dejar constancia que los accionistas declaran que 
estuvieron en conocimiento y reconocen lo ariba mencionado, el señor Germán Lara 
Vilacis mociona que se apruebe el informe de Gerencia del ejercco económico 2016. 
el señor Marco Rojas apoya la moción y solcta la votación Se procede a la votación 
AFAVOR el 81.378% y on CONTRA el 0%. No existen votos nulos ni en blanco, con. 

el resultado a favor con el 81.375%. LA JUNTA RESUELVE: Aprobar el informe de 
Gerencia del ejercicio económico 2016. 

Informe del señor Comiano: ver anexo No.11 E 
El señor Jaime Hernán Salvador Vilarroel. Comsano de la compañía se encuentra. 
Ausente y se de lectura a los tres oficios enviados vía ema a su dirección de coreo. 
¡electrónico ¡amesalvadorunvecuadorBhcimal com y son los siguientes. con ofico. 
No. TL.GG-017-2017 de fecha 10 de abri del 2017 se le informa que los estados. 
financieros se encuentran hatos para su revisión previa a la entrega de su informo, 

Oficio No. TL-GG-019-2017 de fecha 13 de abri del 2017, sele invita especialmente a 
la Junta General Ordinaria de fecha 28 de abri del 2017 y oficio No. TL-GG-020-2017 
de fecha 27 de abri del 2017, donde se le informa las obligaciones que tene como. 
Comsano segun los Estatuos de la Compañía y la Loy de Compañías, el informo de 
Comisario del ejercicio económico del año 2016, no es presentado 
Recalcando que es necesano dejar constancia que los acconsias declaran que 
estuvieron en conocimiento y reconocen lo amba mencionado El señor Manolo Lara 
González, mociona se le autorice buscar el mecanismo legal para susttui al señor 
Comisario Jaime Salvador Vilarel por no cumple con sus obligaciones ante la 
compañia. El señor German Lara Vilacis apoya la moción y solicta la votación Se 
procede a la votación A FAVOR el 81.375% y en CONTRA el 0%. No existen votos 

nulos ni en blanco, con el resultado a tavor con el 81.378%. LA JUNTA RESUELVE: 
Autorizar al señor Gerente buscar el mecanismo legal para sustituir al señor 
Comisario Jaime Salvador por no cumplir con sus obligaciones anto la 

compañía en base a lo que disponga la ley. 

8. Conocer y aprobar el destino de utidades y asignación de reserva legal por el 
ejercicio económico 2016. 

  

Este punto fue tratado Conguntamente con el punto 5 
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